
Abril 2016 Volumen 2, Nº 18 

B O L E T Í N  I N F O R M A T I V O  D E  L A  D I R E C C I Ó N  D E  R E C U R S O S  H U M A N O S  

ALDÍA 

Es importante también 
que se cumpla estricta-
mente con la planifica-
ción de guardia confec-
cionada y que se ten-
gan personas de retén 
por si fuera necesario 
cubrir a alguien que se 
deba ausentar por cau-
sas mayores. 

En  ese periodo miem-
bros del Consejo de Di-
rección de la UCP reali-
zarán recorridos de 
control para constatar 
el cumplimiento de esta 
tarea. 

En la voluntad colectiva 
radica la mayor fuerza 
para garantizar la segu-
ridad de inmuebles y 
recursos de la Universi-
dad. 

 

Dirección de Recursos 
Humanos 

E 
n la semana del 
11 al 16 de abril 
estaremos to-

dos disfrutando de una 
semana de receso esco-
lar, conocida como SE-
MANA DE LA VICTORIA, 
en alusión directa a la 
contundente victoria de 
las fuerzas revoluciona-
rias ante la invasión por 
Girón, en abril de 1961. 

Como mismo acontece 
en otros periodos de re-
cesos, incluidas las vaca-
ciones de verano, se to-
man todas las medidas 
en cada una de las áreas 
de la Universidad, con el 
objetivo de preservar los 
recursos materiales exis-
tentes y que permiten 
asegurar el buen desa-
rrollo del proceso de for-
mación de  nuestros es-
tudiantes. 

El Grupo de Seguridad 
y Protección (GSP) tie-
ne una alta cuota de 
responsabilidad en la 
salvaguarda de estos 
recursos, teniendo en 
cuenta que se reduce a 
casi cero la actividad de 
docentes y estudiantes 
durante toda la sema-
na. 

El colectivo de trabaja-
dores que conforman 
el GSP contará con la 
ayuda de un grupo de 
trabajadores que reali-
zarán en esa semana la 
guardia obrera en los 
horarios del día. 

Se hace imprescindible 
que en cada área se 
coloquen a buen recau-
do todos los medios 
existentes y, preferible-
mente, se concentren 
en los locales menos 
vulnerables. 
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de los Trabajadores es 
un documento oficial, 
denominado SC-4-03, 
del Sistema Contable de 
Finanzas y Precios para 
todas las entidades del 
país. 

Este modelo constituye 
el registro primario de 
asistencia de los traba-
jadores y de las inciden-
cias de la disciplina 
laboral, por lo que es 
fuente de información 
para la confección de la 
pre-nómina de pago. 

La firma diaria por parte 
del trabajador no do-
cente en ambas sesio-
nes de trabajo es obli-
gatoria y según el orden 
de llegada al centro. 

No se debe firmar al día 
siguiente la salida del 
día anterior. 

Con el trabajador do-
cente es algo más com-
plicado. Por lo general 
su plan de trabajo indi-
vidual contempla activi-
dades fuera del recinto 
universitario y eso con-
lleva a que no todos los 
días tienen que firmar 
el registro de asistencia 
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El Registro de Asistencia de los Trabajadores 
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en el departamento o 
área de trabajo, sin em-
bargo, eso no significa 
que se limite a firmar el 
llamado día de departa-
mento. 

El profesor asignado a 
un departamento do-
cente o centro de estu-
dio debe firmar todos 
los días que tenga horas 
de actividades planifica-
das en la Universidad, 
sean o no horas de 
docencia y/o reuniones. 

En tal caso, el jefe de 
Departamento debe 
avalar en un documen-
to adjunto al Registro 
de Asistencia, aquellos 
días en que los docen-
tes tienen actividades 
fuera de la Universi-
dad, según plan indivi-
dual. 

En los casos excep-
cionales que surjan 
actividades no planifi-
cadas, deberá igual-
mente hacer la res-
pectiva observación el 
día en que se produz-
ca, en las filas inferio-
res de la hoja de regis-
tro. 

Para el caso de los 
trabajadores no do-
centes, el jefe o la per-
sona designada pasará 
una raya roja a las 
8:00 a.m. En el caso 
de los docentes, la ra-
ya roja se utilizará so-
lamente el día de acti-
vidades centrales en 
los departamentos. 

Para ambos casos, al 
final del día, se trazará 
una raya azul y se 
registrarán a continua-
ción todos los ausen-
tes y sus causas, 
incluyendo las obser-
vaciones que se re-
quieran, exceptuando 
aquellos docentes ya 
registrados en el 
documento adjunto 
con trabajo fuera de la 
Universidad. 

Los miembros del 
Consejo de Dirección 
de la UCP, quedan 
exentos de firmar, en 
todos los demás ca-
sos, deben hacerlo, 
incluyendo los directi-
vos de cada área que 
no son miembros del 
CD de la UCP. 

 

L 
os trabajadores 
de apoyo a la 
docencia nunca 

se harían esta pregunta, 
ellos están conscientes 
de que deben firmar su 
entrada y salida de la 
entidad diariamente, y 
en honor a la verdad, lo 
hacen, aunque no dejan 
de existir dificultades. 

Los problemas que se 
presentan suelen ser di-
versos. No se podrán 
tratar en este artículo, 
por lo que se comenta-
rán las situaciones más 
comunes y siempre se 
podrá acceder al correo 
drrhh@ucpejv.rimed.cu 
para preguntar cual-
quier duda sobre el te-
ma. 

Ante todo, se debe te-
ner conciencia de que el 
Registro de Asistencia 

mailto:drrhh@ucoejv.rimed.cu
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P 
ara concluir 
con los deta-
lles relaciona-

dos con el Reglamento 
Ramal del MES, se 
aborda en este artícu-
lo un resumen del Ca-
pítulo IV del Resuelvo 
Primero y con ello se 
cierra este tema, siem-
pre con la posibilidad 
de consultar sus dudas 
a través de nuestro 
correo electrónico. 

El capítulo en cuestión 
trata sobre el Procedi-
miento para imponer 
la separación del Sec-
tor o Actividad. 

Esta sanción se aplica 
al trabajador  que in-
curra en una violación 
calificada de suma gra-
vedad (ver boletín an-
terior). 

Para imponer esta me-
dida en la Universidad 
solo está facultada la 
Rectora, quien la po-
drá imponer por crite-
rio propio o por solici-
tud de uno de los diri-
gentes de la entidad. 

Si otro cuadro cual-
quiera de la Universi-
dad, considera que un 
trabajador ha incurri-
do en una falta de su-
ma gravedad, que con-
lleva la separación del 
sector o actividad, 
puede imponerle la 

Reglamento Ramal del MES (Parte 3 y Final). 

medida cautelar de has-
ta treinta (30) días hábi-
les de suspensión provi-
sional del cargo u ocupa-
ción y del salario, o el 
traslado provisional a 
otro cargo por el mismo 
término de hasta treinta 
(30) días hábiles , y soli-
citar con su fundamen-
tación dentro de los tres 
(3) días hábiles posterio-
res, a la Rectora, la apli-
cación de la medida dis-
ciplinaria definitiva.  

La Rectora deberá adop-
tar la decisión que pro-
ceda, antes del venci-
miento del término de la 
medida cautelar. 

Si la Rectora decide la 
aplicación de la medida 
disciplinaria de separa-
ción del sector o activi-
dad emitirá la resolución 
o escrito sancionador 
dentro de los treinta 
(30) días hábiles siguien-
tes en que llegue a su 
conocimiento la infrac-
ción, el que le será noti-
ficado al infractor, con 
efectos inmediatos.  

Si para imponer la medi-
da se requiere de una 
investigación previa, el 
inicio de esta suspende 
el término antes señala-
do hasta treinta (30) 
días hábiles por una sola 
vez.  

Si el trabajador notifica-
do con esta medida, no 
está conforme con la 

misma, deberá realizar 
su reclamación a la Co-
misión designada por el 
Ministerio de Educación 
Superior dentro del tér-
mino de diez (10) días 
hábiles siguientes a su 
notificación. 

El presidente convoca a 
la comparecencia me-
diante citación a las par-
tes y entrega a la autori-
dad facultada que impu-
so la medida una copia 
de la reclamación. 

Igualmente, la Comisión 
cita a las partes con los 
testigos propuestos y las 
pruebas que estimen 
necesarias para la cele-
bración de la vista oral.  

La Comisión cuenta con 
veinticuatro (24) días 
hábiles para emitir el 
fallo mediante escrito 
fundamentado, la que se 
notificará a las partes 
por escrito dentro de los 
tres días hábiles poste-
riores. El fallo podrá ser, 
ratificar la medida inicial 
impuesta, exonerar al 
trabajador o modificar la 
medida por una de me-
nor severidad. La deci-
sión de la Comisión se 
emite mediante escrito. 

Cuando la medida disci-
plinaria de separación 
del sector o actividad se 
modifica por la Comi-
sión, por exoneración 
del trabajador o sustitu-
ción por otra medida de 

menor severidad, se sus-
pende la ejecución de la 
medida administrativa y 
es de inmediato cumpli-
miento a partir de su 
notificación, con inde-
pendencia de las incon-
formidades que puedan 
establecerse. El trabaja-
dor o la autoridad facul-
tada que impuso inicial-
mente la medida, dentro 
del termino de noventa 
(90) días naturales si-
guientes a la fecha de 
notificación del escrito 
con la decisión de la Co-
misión, pueden solicitar 
un procedimiento de 
revisión ante el Ministro 
de Educación Superior o 
el cuadro en quien este 
delegue. 

Los Órganos de Justicia 
Laboral se abstienen de 
conocer reclamaciones 
por inconformidad con 
la medida disciplinaria 
de separación del sector 
o actividad inicialmente 
impuesta o contra cual-
quier otra dispuesta por 
las Comisiones o por el 
Ministro de Educación 
Superior. 

¿CÓMO 

PROCEDER ANTE 

LA OCURRENCIA 

DE UNA 

INFRACCIÓN DE 

SUMA 

GRAVEDAD? 
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Entretenimientos 

 

SOLUCIONES DEL MES ANTERIOR 
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ENTRECEJO 

Sudoku 

Recuerde que puede 
enviarnos sus respuestas 

al correo electrónico 
 

¡Participa! 

SEMANA DE LA VICTORIA 
¡Gloria Eterna a los Mártires de Girón! 

Tomado del Pe-
riódico Girón de 

Matanzas 


